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 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION EXTRAORDINARIA NO. 31-2021  2 

Sesión ordinaria No. 31-2021 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el jueves 28 de octubre de los dos mil veintiuno, a las 4 

dieciocho horas y treinta y cinco minutos con la Asistencia de los Regidores 5 

Propietarios: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Álvaro Morales González; Hamlet 6 

Alb. Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval.   Los Regidores Suplentes: Karen 7 

Rocío Arias Salazar; Eliana Paola Sáenz Salazar; Vincer Sánchez Gutiérrez; Leticia 8 

Brenes Barrantes; Ana Cristina Suarez Benavides.   Los Síndicos Propietarios; Silvia 9 

María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Henry Alb. Alfaro Conejo; Marco 10 

Vinicio Moreira Aguilar; Kattia Chaves Esquivel. Los Síndicos Suplentes: Hugo A. 11 

Sánchez Solórzano; Laura María González Víquez; Jessenia P. Zarate Hernández; 12 

Patricia Lorena Blanco Arroyo. Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos 13 

Chavarria. La Alcalde Municipal: Ing. Victor Hidalgo Solís. Ausente Regidora 14 

Propietaria: Marlen Alfaro Jiménez. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

PUNTO UNICO 17 

DICTAMENES DE COMISIONES 18 

ACUERDO No. 1507-2021 19 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez, 20 

Francisco Arias Sandoval, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 21 

Matarrita, acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 22 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, solicita alterar el orden del día para poder 23 

conocer dos oficios remitidos por la Contraloría General de la República, uno sería el 24 

tema de la improbación del Presupuesto Ordinario 2022, y el otro sería la aprobación de 25 

la contratación del Auditor Interno.  Por lo tanto, lo somete a votación. 26 

ACUERDO No. 1508-2021 27 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez, 28 

Francisco Arias Sandoval, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 29 

Matarrita, acuerdan por unanimidad: aprobar la alteración del orden del día, a fin 30 
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 de conocer los siguientes oficios de la Contraloría General de la República:  1 

DFOE-LOC-1159;  DFOE-LOC-1180”. 2 

I.- DICTAMENES DE COMISIÓN 3 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-069-4 

2021, que dice:  “(….)  La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades 5 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 6 

inciso i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de 7 

Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el 8 

siguiente dictamen de comisión: 9 

Esta comisión conoce oficio OAMSB-570-2021 suscrito por la Alcaldesa Municipal 10 

a.i., Licda. Eleana  Víquez Salas, que dice “(…) Con el fin de que sea aprobado el 11 

trámite de contratación que corresponda, me permito adjuntar el oficio UGTMSB-055-12 

2021 de Gestión Tributaria y los documentos de la Decisión Inicial para la 13 

Contratación de dos abogados externos para que lleven el cobro judicial y 14 

extrajudicial, los cuales deben presentarse ante la Unidad de Proveeduría Municipal”, 15 

según consta en la Sesión Ordinaria número 76-2021, celebrada lunes 11 de octubre  16 

del dos mil veintiuno, Artículo IV. Lectura de correspondencia, punto Ñ.  17 

RESULTANDO 18 

PRIMERO: Esta comisión conoce oficio OAMSB-570-2021 suscrito por la Alcaldesa 19 

Municipal a.i., Licda. Eleana  Víquez Salas, que dice “(…) Con el fin de que sea 20 

aprobado el trámite de contratación que corresponda, me permito adjuntar el oficio 21 

UGTMSB-055-2021 de Gestión Tributaria y los documentos de la Decisión Inicial para 22 

la Contratación de dos abogados externos para que lleven el cobro judicial y 23 

extrajudicial, los cuales deben presentarse ante la Unidad de Proveeduría Municipal”, 24 

según consta en la Sesión Ordinaria número 76-2021, celebrada lunes 11 de octubre  25 

del dos mil veintiuno, Artículo IV. Lectura de correspondencia, punto Ñ. 26 

SEGUNDO: Que en la misma sesión mediante el acuerdo número 1465-2021, se 27 

traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su debido análisis.  28 

TERCERO: Que la Comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 20 de octubre 29 

del año en curso a las 10:30 horas, con la siguiente asistencia: por parte de los 30 
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 señores Regidores Propietarios: Mario Camacho, Marlen Alfaro, Álvaro Morales y 1 

Hamlet Méndez y la Regidora Suplente: Karen Arias Salazar.  2 

CONSIDERANDO ÚNICO 3 

Que de acuerdo con el Código Municipal, es competencia del Colegio de Regidores, 4 

comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos de la municipalidad, excepto 5 

los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén bajo la competencia 6 

del alcalde municipal , según lo establecido en el Reglamento para la adquisición de 7 

bienes, materiales, obras y servicios de la Municipalidad de Santa Bárbara, cuyo 8 

objeto es regular el sistema de adquisición de bienes, materiales, obras y servicios de 9 

la Municipalidad y establecer las competencias de las Unidades involucradas en el 10 

proceso de compra. 11 

Así las cosas, en aplicación del ordinal 9 del Reglamento de cita, el plazo establecido 12 

para el trámite de solicitud de contratación administrativa, para el proceso de 13 

Licitación Pública ante este Concejo fue: hasta la segunda semana del mes de agosto 14 

y, NO consta dentro del oficio presentado, justificación razonada en la urgencia 15 

administrativa que haría posible exceptuar del plazo establecido en reglamento, el 16 

presente proceso de Licitación.  17 

.POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 18 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 19 

Política; 4 y 13 inciso e) del Código Municipal, Ley de la Contratación Administrativa 20 

y su Reglamento para la adquisición de bienes, materiales, obras y servicios de la 21 

Municipalidad de Santa Bárbara, se resuelve: 22 

PRIMERO: Rechazar por extemporáneo el trámite de solicitud de contratación 23 

administrativa, para el proceso de Licitación Pública para la “Contratación de dos 24 

abogados externos para que lleven el cobro judicial y extrajudicial”.  25 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal notificar el presente 26 

acuerdo y adjuntar este dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 27 

ACUERDO No. 1509-2021 28 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez 29 

Gutiérrez, Francisco Arias Sandoval, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. 30 
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 Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado:  1 

Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-069-2 

2021, a saber: 3 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 4 

Constitución Política; 4 y 13 inciso e) del Código Municipal, Ley de la 5 

Contratación Administrativa y su Reglamento para la adquisición de bienes, 6 

materiales, obras y servicios de la Municipalidad de Santa Bárbara, se resuelve: 7 

PRIMERO: Rechazar por extemporáneo el trámite de solicitud de contratación 8 

administrativa, para el proceso de Licitación Pública para la “Contratación de 9 

dos abogados externos para que lleven el cobro judicial y extrajudicial”.  10 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal notificar el 11 

presente acuerdo y adjuntar este dictamen de la Comisión de Asuntos 12 

Jurídicos.” 13 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-14 

MSB-039-2021, que dice:  “(….)  La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de 15 

las facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 16 

13, 44 y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 17 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de 18 

comisión: 19 

Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-547-2021, suscrito por el Alcalde 20 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva 21 

aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 022-2021,  para 22 

dar contenido a la cuenta “Materiales y Productos Metálicos” de la Unidad de Gestión 23 

Ambiental, con el fin de adquirir pajillas reutilizables de acero para incentivar la 24 

reducción de plástico en la población (…)”, según como consta en la sesión ordinaria 25 

número 075-2021 celebrada el lunes 4 de octubre del 2021, Lectura de 26 

Correspondencia, Artículo IV, Punto I.   27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

RESULTANDO 6 

PRIMERO: Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-547-2021, suscrito por el 7 

Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y 8 

respectiva aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 022-9 

2021,  para dar contenido a la cuenta “Materiales y Productos Metálicos” de la Unidad 10 

de Gestión Ambiental , con el fin de adquirir pajillas reutilizables de acero para 11 

incentivar la reducción de plástico en la población (…)”, según como consta en la 12 

sesión ordinaria número 075-2021 celebrada el lunes 4 de octubre del 2021, Lectura 13 

de Correspondencia, Artículo IV, Punto I.   14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria y mediante acuerdo número 1443-20 

2021 21 

el Concejo Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 22 

la Modificación Presupuestaria N° 022-2021 para su análisis respectivo, así como 23 

solicitar criterio al Sr. Ruiz, Contador Municipal.  24 

TERCERO: Que la Comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 20 de octubre 25 

del año en curso a las 10:30 horas con la siguiente asistencia: por parte de los señores 26 

Regidores Propietarios: Mario Camacho, Marlen Alfaro, Álvaro Morales y Hamlet 27 

Méndez y la Regidora Suplente: Karen Arias Salazar.  28 

CONSIDERANDO 29 
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 PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados a petición de la 1 

encargada de la Unidad Ambiental Licda. Jeimmy Obando Miranda mediante oficio 2 

UAMSBH-171-2021, que dice: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

SEGUNDO Que fue aportada la certificación presupuestaria, expedida por el Lic. 26 

Wilbert Carvajal M, Tesorero Municipal, quien indicó “Revisado el control de 27 

presupuesto de egresos que lleva esta Tesorería se detallan a continuación los 28 

siguientes disponibles presupuestarios” 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

TERCERO: Que mediante oficio MSB-CM-111-2021, suscrito por el Lic. Ruiz se 17 

indica: Modificación N°022-2021: “Al ser un traslado entre partidas presupuestarias 18 

dentro del mismo programa no existe inconveniente proceder con el mismo. La 19 

solicitud se encuentra dentro del Programa III – Inversiones y específicamente en la 20 

Actividad No. 06 Otras obras. Sin embargo, queda a criterio del Honorable Concejo 21 

Municipal (Máximo Jerarca Institucional) considerar el efecto de esta modificación en 22 

el Plan Anual Operativo, realizando una revisión del articulo 8 y el cumplimiento del 23 

Reglamento R-CO-67-2006 referido en el siguiente punto”.  24 

CUARTO:  Modificaciones Presupuestarias. De acuerdo con lo establecido en las 25 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/), se procede a 26 

mencionar las siguientes generalidades:  27 

 Definición. Modificación presupuestaria. Es el acto administrativo por medio del cual 28 

se realizan ajustes en los gastos presupuestados y que tiene por objeto disminuir los 29 

montos de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación 30 
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 presupuestaria de otras subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida, o entre 1 

diferentes grupos, partidas o categorías programáticas. También, por medio de 2 

modificación presupuestaria se pueden incorporar nuevos gastos, tomando recursos 3 

de otras subpartidas, sin que se altere el monto global del presupuesto aprobado . 4 

Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 5 

presupuestaria. Durante el año, el presupuesto institucional sólo podrá ser variado 6 

por medio de tres presupuestos extraordinarios aprobados o aprobados parcialmente, 7 

y por la cantidad máxima de las modificaciones presupuestarias posibles de aprobar 8 

que defina el jerarca de la institución por medio de las regulaciones internas que 9 

emita, según lo dispuesto en la norma 4.3.13. El monto máximo de recursos que se 10 

redistribuya sumando todas las modificaciones presupuestarias, no podrá exceder el 11 

25% del monto total del presupuesto inicial más los presupuestos extraordinarios 12 

aprobados. Los límites establecidos en la presente norma no serán aplicables en 13 

aquellas circunstancias excepcionales en las que la variación presupuestaria deba 14 

realizarse: a) Cuando, una vez agotados los límites establecidos, se perciban ingresos 15 

que no fueron posibles de prever y por tanto no pudieron incluirse en los tres 16 

presupuestos extraordinarios permitidos. b) Para atender una obligación imprevista 17 

que deba cumplir la Administración en acatamiento de una orden judicial o de una 18 

disposición contenida en una ley. c) Por requerimiento expreso de la Contraloría 19 

General de la República como consecuencia del ejercicio de sus competencias de 20 

fiscalización superior de la Hacienda Pública. d) Cuando se esté ante una situación 21 

de emergencia nacional decretada por el Poder Ejecutivo, en cuyo caso las 22 

instituciones necesiten realizar movimientos presupuestarios en razón o como 23 

consecuencia de la emergencia. e) Si una vez alcanzados los límites fijados, se 24 

presentaran casos extraordinarios que pongan en riesgo la eficiente gestión 25 

institucional o el logro de las metas y objetivos previstos por la institución, se podrán 26 

realizar variaciones presupuestarias, siempre y cuando el jerarca institucional 27 

demuestre la necesidad de las mismas. Los elementos técnicos y legales que 28 

demuestren dicha necesidad deberán constar en el expediente respectivo y 29 

adjuntarse al presupuesto extraordinario cuando éste requiera de aprobación externa. 30 
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 En aquellos casos en que dichos ajustes fuesen previsibles dentro de los límites 1 

mencionados en esta norma, el jerarca podrá incurrir en responsabilidad, por la no 2 

actuación oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. El plazo establecido en 3 

el inciso b) de la norma 4.2.11 se extiende hasta el último día hábil de octubre del año 4 

que rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos 5 

extraordinarios que tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la 6 

presente norma . 7 

Sobre las modificaciones presupuestarias.  El jerarca institucional, por medio de actos 8 

debidamente fundamentados, deberá regular con respecto a las modificaciones 9 

presupuestarias, lo siguiente:(Modificada la denominación del título anterior mediante 10 

el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020) 11 

 a) La cantidad anual de modificaciones presupuestarias posibles de realizar que, de 12 

forma razonable, se ajuste a las necesidades institucionales b) El procedimiento a 13 

seguir para realizar la aprobación interna incluyendo el nivel de detalle requerido, 14 

según corresponda al jerarca o a la instancia interna que se designó al efecto, así 15 

como aquellas partidas, subpartidas o gasto en particular que sólo podrán ser 16 

ajustadas por medio de modificación presupuestaria aprobada por el Jerarca, todo 17 

con base en lo dispuesto en la norma 4.2.3. c) La periodicidad y medios para someter 18 

las modificaciones a la aprobación del jerarca de la institución o de la instancia 19 

designada. d) Los mecanismos que aseguren que las modificaciones presupuestarias 20 

se ajustan a las regulaciones establecidas en esta resolución y al resto del bloque de 21 

legalidad aplicable. Asimismo, que los cambios en el contenido presupuestario de los 22 

diferentes programas, partidas y subpartidas, se justifiquen suficientemente, 23 

indicando entre otras cosas, los efectos que tienen sobre el cumplimiento de los 24 

objetivos y las metas definidos en el plan respectivo. También deberá establecerse 25 

los mecanismos que permitan garantizar que los gastos que se incorporen por 26 

modificación presupuestaria y que generen obligaciones permanentes para la 27 

institución, cuenten con el financiamiento seguro para los periodos futuros, lo cual 28 

debe quedar debidamente documentado. e) Los mecanismos que permitan verificar 29 

que aquellos programas o actividades financiadas con recursos para un fin específico 30 
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 o que están comprometidos por leyes, licitaciones o contratos, únicamente sean 1 

variados de conformidad con lo establecido por la normativa legal que les rige. f) Los 2 

controles que garanticen que el procedimiento empleado en la formulación, 3 

aprobación, ejecución, control y evaluación de las modificaciones presupuestarias 4 

genere información confiable y oportuna. g) La adopción de medidas para que se 5 

asigne una numeración propia y consecutiva de las modificaciones, así como para el 6 

manejo y custodia de los expedientes respectivos, los cuales deben estar a 7 

disposición de cualquier interesado. h) El sistema para evaluar y revisar 8 

periódicamente los mecanismos y procedimientos empleados en la formulación y la 9 

aprobación interna de las modificaciones, con el fin de retroalimentar el proceso 10 

presupuestario. Como parte de dicho sistema, toda normativa interna que se emita 11 

deberá incluir la obligación del titular subordinado de mayor rango de brindar al 12 

Jerarca un informe trimestral sobre las modificaciones presupuestarias que hayan 13 

sido aprobadas en el trimestre respectivo por las instancias designadas, con amplia 14 

información sobre los principales ajustes efectuados por ese medio al presupuesto 15 

institucional y al plan anual, salvo en situaciones en las que por indicación previa del 16 

jerarca se requiera una comunicación inmediata sobre el movimiento realizado. El 17 

jerarca tomará un acuerdo sobre el informe suministrado y las acciones futuras que 18 

en razón de lo informado considere pertinente i) Cualquier otro aspecto que resulte 19 

pertinente.  20 

La Contraloría General de la República podrá solicitar la información adicional que 21 

estime necesaria, para efectos de fiscalización, la cual deberá ser incorporada en el 22 

sistema de información diseñado para el registro de la información presupuestaria, de 23 

acuerdo con la normativa y las especificaciones que regulan su funcionamiento. (Así 24 

adicionado el párrafo anterior mediante el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 25 

del 18 de setiembre del 2020)  26 

QUINTO: Que al análisis de la información suministrada por la Alcaldía y de 27 

conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-28 

DFOE/) y las Resoluciones concordantes de la Contraloría General de Republica, NO 29 
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 se evidencian roces de legalidad con lo solicitado en la presente modificación 1 

presupuestaria y la normativa supra.   2 

Por lo anterior expuesto y conforme con el bloque de legalidad, esta Comisión 3 

considera que es pertinente la aprobación de la modificación presupuestaria N° 022-4 

2021 solicitada.  5 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 6 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 7 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; y las Normas Técnicas sobre 8 

Presupuestos Públicos (NTPP) se resuelve: 9 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria N.º 022-2021, con el fin de dar 10 

contenido a la cuenta “Materiales y Productos Metálicos” de la Unidad de Gestión 11 

Ambiental.   12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 18 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho 19 

corresponda. 20 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, manifiesta que su voto es negativo, ya que 21 

considera mucho dinero para compra de pajillas, aunque sea para una buena causa, 22 

ese dinero se puede aprovechar para otras necesidades., tales como charlas, 23 

capacitaciones. 24 

ACUERDO No. 1510-2021 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez 26 

Gutiérrez,  Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan 27 

por mayoría absoluta y definitivamente aprobado:  Aprobar el Dictamen de la 28 

Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-039-2021, a saber: 29 
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 En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 1 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; y las 2 

Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP) se resuelve: 3 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria N.º 022-2021, con el fin de 4 

dar contenido a la cuenta “Materiales y Productos Metálicos” de la Unidad de 5 

Gestión Ambiental.   6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 12 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho 13 

corresponda. 14 

C.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-15 

MSB-041-2021, que dice:  “(….)  La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de 16 

las facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 17 

13, 44 y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 18 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de 19 

comisión: 20 

Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-531-2021, suscrito por el Alcalde 21 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva 22 

aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 024-2021,  con 23 

el fin de dar contenido a las cuentas “UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y 24 

SEGURIDAD” del Acueducto Municipal y la actividad de Aseo de Vías y Sitios 25 

Públicos, con el fin de realizar la compra de equipo de protección necesario para los 26 

funcionarios de dichas áreas (…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 27 

076-2021 celebrada el lunes 11 de octubre del 2021, Lectura de Correspondencia, 28 

Artículo IV, Punto P.   29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

RESULTANDO 9 

PRIMERO: Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-531-2021, suscrito por el 10 

Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y 11 

respectiva aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 024-12 

2021,  con el fin de dar contenido a las cuentas “UTILES Y MATERIALES DE 13 

RESGUARDO Y SEGURIDAD” del Acueducto Municipal y la actividad de Aseo de 14 

Vías y Sitios Públicos, con el fin de realizar la compra de equipo de protección 15 

necesario para los funcionarios de dichas áreas (…)”, según como consta en la sesión 16 

ordinaria número 076-2021 celebrada el lunes 11 de octubre del 2021, Lectura de 17 

Correspondencia, Artículo IV, Punto P. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria y mediante acuerdo número 1467-28 

2021 29 
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 el Concejo Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 1 

la Modificación Presupuestaria N° 024-2021 para su análisis respectivo, así como 2 

solicitar criterio al Sr. Ruiz, Contador Municipal.  3 

TERCERO: Que la Comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 20 de octubre 4 

del año en curso a las 10:30 horas, con la siguiente asistencia: por parte de los 5 

señores Regidores Propietarios: Mario Camacho, Marlen Alfaro, Álvaro Morales y 6 

Hamlet Méndez, y la Regidora Suplente: Karen Arias Salazar.  7 

CONSIDERANDO 8 

PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados a petición de la 9 

Comisión de Salud Ocupacional, mediante oficio CSO-MSB-001-2021, que dice: 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

SEGUNDO Que fue aportada la certificación presupuestaria, expedida por el Lic. 28 

Wilbert Carvajal M, Tesorero Municipal, quien indicó “Revisado el control de 29 
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 presupuesto de egresos que lleva esta Tesorería se detallan a continuación los 1 

siguientes disponibles presupuestarios” 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

TERCERO: Que mediante oficio MSB-CM-111-2021, suscrito por el Lic. Ruiz se 20 

indica: Modificación N°024-2021: “Al ser un traslado entre partidas presupuestarias 21 

dentro del mismo programa no existe inconveniente proceder con el mismo. La 22 

solicitud se encuentra dentro del Programa II – Servicios comunales y 23 

específicamente en la Actividad No. 02 Aseo Vías y sitios públicos, así como la 24 

Actividad No. 06 Acueducto municipal. Sin embargo, queda a criterio del Honorable 25 

Concejo Municipal (Máximo Jerarca Institucional) considerar el efecto de esta 26 

modificación en el Plan Anual Operativo, realizando una revisión del articulo 8 y el 27 

cumplimiento del Reglamento R-CO-67-2006 referido en el siguiente punto”. (La 28 

negrita es propia). 29 

 30 
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 CUARTO:  Modificaciones Presupuestarias. De acuerdo con lo establecido en las 1 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/), se procede a 2 

mencionar las siguientes generalidades:  3 

 Definición. Modificación presupuestaria. Es el acto administrativo por medio del cual 4 

se realizan ajustes en los gastos presupuestados y que tiene por objeto disminuir los 5 

montos de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación 6 

presupuestaria de otras subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida, o entre 7 

diferentes grupos, partidas o categorías programáticas. También, por medio de 8 

modificación presupuestaria se pueden incorporar nuevos gastos, tomando recursos 9 

de otras subpartidas, sin que se altere el monto global del presupuesto aprobado . 10 

Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 11 

presupuestaria. Durante el año, el presupuesto institucional sólo podrá ser variado 12 

por medio de tres presupuestos extraordinarios aprobados o aprobados parcialmente, 13 

y por la cantidad máxima de las modificaciones presupuestarias posibles de aprobar 14 

que defina el jerarca de la institución por medio de las regulaciones internas que 15 

emita, según lo dispuesto en la norma 4.3.13. El monto máximo de recursos que se 16 

redistribuya sumando todas las modificaciones presupuestarias, no podrá exceder el 17 

25% del monto total del presupuesto inicial más los presupuestos extraordinarios 18 

aprobados. Los límites establecidos en la presente norma no serán aplicables en 19 

aquellas circunstancias excepcionales en las que la variación presupuestaria deba 20 

realizarse: a) Cuando, una vez agotados los límites establecidos, se perciban ingresos 21 

que no fueron posibles de prever y por tanto no pudieron incluirse en los tres 22 

presupuestos extraordinarios permitidos. b) Para atender una obligación imprevista 23 

que deba cumplir la Administración en acatamiento de una orden judicial o de una 24 

disposición contenida en una ley. c) Por requerimiento expreso de la Contraloría 25 

General de la República como consecuencia del ejercicio de sus competencias de 26 

fiscalización superior de la Hacienda Pública. d) Cuando se esté ante una situación 27 

de emergencia nacional decretada por el Poder Ejecutivo, en cuyo caso las 28 

instituciones necesiten realizar movimientos presupuestarios en razón o como 29 

consecuencia de la emergencia. e) Si una vez alcanzados los límites fijados, se 30 
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 presentaran casos extraordinarios que pongan en riesgo la eficiente gestión 1 

institucional o el logro de las metas y objetivos previstos por la institución, se podrán 2 

realizar variaciones presupuestarias, siempre y cuando el jerarca institucional 3 

demuestre la necesidad de las mismas. Los elementos técnicos y legales que 4 

demuestren dicha necesidad deberán constar en el expediente respectivo y 5 

adjuntarse al presupuesto extraordinario cuando éste requiera de aprobación externa. 6 

En aquellos casos en que dichos ajustes fuesen previsibles dentro de los límites 7 

mencionados en esta norma, el jerarca podrá incurrir en responsabilidad, por la no 8 

actuación oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. El plazo establecido en 9 

el inciso b) de la norma 4.2.11 se extiende hasta el último día hábil de octubre del año 10 

que rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos 11 

extraordinarios que tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la 12 

presente norma. 13 

Sobre las modificaciones presupuestarias.  El jerarca institucional, por medio de actos 14 

debidamente fundamentados, deberá regular con respecto a las modificaciones 15 

presupuestarias, lo siguiente:(Modificada la denominación del título anterior mediante 16 

el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020) 17 

 a) La cantidad anual de modificaciones presupuestarias posibles de realizar que, de 18 

forma razonable, se ajuste a las necesidades institucionales b) El procedimiento a 19 

seguir para realizar la aprobación interna incluyendo el nivel de detalle requerido, 20 

según corresponda al jerarca o a la instancia interna que se designó al efecto, así 21 

como aquellas partidas, subpartidas o gasto en particular que sólo podrán ser 22 

ajustadas por medio de modificación presupuestaria aprobada por el Jerarca, todo 23 

con base en lo dispuesto en la norma 4.2.3. c) La periodicidad y medios para someter 24 

las modificaciones a la aprobación del jerarca de la institución o de la instancia 25 

designada. d) Los mecanismos que aseguren que las modificaciones presupuestarias 26 

se ajustan a las regulaciones establecidas en esta resolución y al resto del bloque de 27 

legalidad aplicable. Asimismo, que los cambios en el contenido presupuestario de los 28 

diferentes programas, partidas y subpartidas, se justifiquen suficientemente, 29 

indicando entre otras cosas, los efectos que tienen sobre el cumplimiento de los 30 
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 objetivos y las metas definidos en el plan respectivo. También deberá establecerse 1 

los mecanismos que permitan garantizar que los gastos que se incorporen por 2 

modificación presupuestaria y que generen obligaciones permanentes para la 3 

institución, cuenten con el financiamiento seguro para los periodos futuros, lo cual 4 

debe quedar debidamente documentado. e) Los mecanismos que permitan verificar 5 

que aquellos programas o actividades financiadas con recursos para un fin específico 6 

o que están comprometidos por leyes, licitaciones o contratos, únicamente sean 7 

variados de conformidad con lo establecido por la normativa legal que les rige. f) Los 8 

controles que garanticen que el procedimiento empleado en la formulación, 9 

aprobación, ejecución, control y evaluación de las modificaciones presupuestarias 10 

genere información confiable y oportuna. g) La adopción de medidas para que se 11 

asigne una numeración propia y consecutiva de las modificaciones, así como para el 12 

manejo y custodia de los expedientes respectivos, los cuales deben estar a 13 

disposición de cualquier interesado. h) El sistema para evaluar y revisar 14 

periódicamente los mecanismos y procedimientos empleados en la formulación y la 15 

aprobación interna de las modificaciones, con el fin de retroalimentar el proceso 16 

presupuestario. Como parte de dicho sistema, toda normativa interna que se emita 17 

deberá incluir la obligación del titular subordinado de mayor rango de brindar al 18 

Jerarca un informe trimestral sobre las modificaciones presupuestarias que hayan 19 

sido aprobadas en el trimestre respectivo por las instancias designadas, con amplia 20 

información sobre los principales ajustes efectuados por ese medio al presupuesto 21 

institucional y al plan anual, salvo en situaciones en las que por indicación previa del 22 

jerarca se requiera una comunicación inmediata sobre el movimiento realizado. El 23 

jerarca tomará un acuerdo sobre el informe suministrado y las acciones futuras que 24 

en razón de lo informado considere pertinente i) Cualquier otro aspecto que resulte 25 

pertinente.  26 

La Contraloría General de la República podrá solicitar la información adicional que 27 

estime necesaria, para efectos de fiscalización, la cual deberá ser incorporada en el 28 

sistema de información diseñado para el registro de la información presupuestaria, de 29 

acuerdo con la normativa y las especificaciones que regulan su funcionamiento. (Así 30 
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 adicionado el párrafo anterior mediante el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 1 

del 18 de setiembre del 2020)  2 

QUINTO: Que al análisis de la información suministrada por la Alcaldía y de 3 

conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-4 

DFOE/) y las Resoluciones concordantes de la Contraloría General de Republica, NO 5 

se evidencian roces de legalidad con lo solicitado en la presente modificación 6 

presupuestaria y la normativa supra.   7 

Por lo anterior expuesto y conforme con el bloque de legalidad, esta Comisión 8 

considera que es pertinente la aprobación de la modificación presupuestaria N° 024-9 

2021 solicitada.  10 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 11 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 12 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; y las Normas Técnicas sobre 13 

Presupuestos Públicos (NTPP) se resuelve: 14 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria N.º 024-2021, con el fin de dar 15 

contenido a las cuentas “UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y SEGURIDAD” 16 

del Acueducto Municipal y la actividad de Aseo de Vías y Sitios Públicos, con el fin de 17 

realizar la compra de equipo de protección necesario para los funcionarios de dichas 18 

áreas. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 1 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho 2 

corresponda. 3 

ACUERDO No. 1511-2021 4 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez 5 

Gutiérrez, Francisco Arias Sandoval;  Álvaro Morales González; Hamlet Alb. 6 

Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado:  7 

Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-8 

041-2021, a saber: 9 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 10 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; y las 11 

Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP) se resuelve: 12 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria N.º 024-2021, con el fin de 13 

dar contenido a las cuentas “UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y 14 

SEGURIDAD” del Acueducto Municipal y la actividad de Aseo de Vías y Sitios 15 

Públicos, con el fin de realizar la compra de equipo de protección necesario 16 

para los funcionarios de dichas áreas. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 28 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho 29 

corresponda. 30 
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 D.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-042-1 

2021, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 2 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 3 

44 y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal 4 

de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 5 

Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-577-2021, suscrito por la Alcaldesa  6 

Municipal a.i. Eleana Víquez Salas, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva 7 

aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 025-2021,  con 8 

el fin de dar contenido a las cuentas del Comité Cantonal de la Persona Joven de 9 

Santa Bárbara, para la realización del Proyecto de Baloncesto (talleres y charlas) 10 

aprobado por el Consejo Nacional de la Persona Joven  (…)”, según como consta en 11 

la sesión ordinaria número 076-2021 celebrada el lunes 11 de octubre del 2021, 12 

Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto Q. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

RESULTANDO 24 

PRIMERO: Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-577-2021, suscrito por la 25 

Alcaldesa  Municipal a.i. Eleana Víquez Salas, que dice: “(…) Para su revisión y 26 

respectiva aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 025-27 

2021,  con el fin de dar contenido a las cuentas del Comité Cantonal de la Persona 28 

Joven de Santa Bárbara, para la realización del Proyecto de Baloncesto (talleres y 29 

charlas) aprobado por el Consejo Nacional de la Persona Joven  (…)”, según como 30 
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 consta en la sesión ordinaria número 076-2021 celebrada el lunes 11 de octubre del 1 

2021, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto Q.   2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria y mediante acuerdo número 1468-12 

2021 13 

el Concejo Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 14 

la Modificación Presupuestaria N° 025-2021 para su análisis respectivo, así como 15 

solicitar criterio al Sr. Ruiz, Contador Municipal.  16 

TERCERO: Que la Comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 20 de octubre 17 

del año en curso a las 10:30 horas, con la siguiente asistencia: por parte de los 18 

señores Regidores Propietarios: Mario Camacho, Marlen Alfaro, Álvaro Morales y 19 

Hamlet Méndez, y la Regidora Suplente: Karen Arias Salazar.  20 

CONSIDERANDO 21 

PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados a petición de la Licda. 22 

Vanessa Paniagua Villanueva en su condición de Presidenta del CCPJ, mediante nota 23 

suscrita el 08 de octubre del 2021, que dice: 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

SEGUNDO Que fue aportada la certificación presupuestaria, expedida por el Lic. 26 

Wilbert Carvajal M, Tesorero Municipal, quien indicó “Revisado el control de 27 

presupuesto de egresos que lleva esta Tesorería se detallan a continuación los 28 

siguientes disponibles presupuestarios” 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

TERCERO: Que mediante oficio MSB-CM-111-2021, suscrito por el Lic. Ruiz se 17 

indica: Modificación N°025-2021: “Al ser un traslado entre partidas presupuestarias 18 

dentro del mismo programa no existe inconveniente proceder con el mismo. La 19 

solicitud se encuentra dentro del Programa II – Servicios comunales y 20 

específicamente en la Actividad No. 10 Servicios sociales y complementarios. Sin 21 

embargo, queda a criterio del Honorable Concejo Municipal (Máximo Jerarca 22 

Institucional) considerar el efecto de esta modificación en el Plan Anual Operativo, 23 

realizando una revisión del articulo 8 y el cumplimiento del Reglamento RCO-67-2006 24 

referido en el siguiente punto”. (La negrita es propia). 25 

CUARTO:  Modificaciones Presupuestarias. De acuerdo con lo establecido en las 26 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/), se procede a 27 

mencionar las siguientes generalidades:  28 

 Definición. Modificación presupuestaria. Es el acto administrativo por medio del cual 29 

se realizan ajustes en los gastos presupuestados y que tiene por objeto disminuir los 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°31-2021  

Fecha: 28/10/2021 

 

FOLIO N° 4063 

 montos de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación 1 

presupuestaria de otras subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida, o entre 2 

diferentes grupos, partidas o categorías programáticas. También, por medio de 3 

modificación presupuestaria se pueden incorporar nuevos gastos, tomando recursos 4 

de otras subpartidas, sin que se altere el monto global del presupuesto aprobado . 5 

Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 6 

presupuestaria. Durante el año, el presupuesto institucional sólo podrá ser variado 7 

por medio de tres presupuestos extraordinarios aprobados o aprobados parcialmente, 8 

y por la cantidad máxima de las modificaciones presupuestarias posibles de aprobar 9 

que defina el jerarca de la institución por medio de las regulaciones internas que 10 

emita, según lo dispuesto en la norma 4.3.13. El monto máximo de recursos que se 11 

redistribuya sumando todas las modificaciones presupuestarias, no podrá exceder el 12 

25% del monto total del presupuesto inicial más los presupuestos extraordinarios 13 

aprobados. Los límites establecidos en la presente norma no serán aplicables en 14 

aquellas circunstancias excepcionales en las que la variación presupuestaria deba 15 

realizarse: a) Cuando, una vez agotados los límites establecidos, se perciban ingresos 16 

que no fueron posibles de prever y por tanto no pudieron incluirse en los tres 17 

presupuestos extraordinarios permitidos. b) Para atender una obligación imprevista 18 

que deba cumplir la Administración en acatamiento de una orden judicial o de una 19 

disposición contenida en una ley. c) Por requerimiento expreso de la Contraloría 20 

General de la República como consecuencia del ejercicio de sus competencias de 21 

fiscalización superior de la Hacienda Pública. d) Cuando se esté ante una situación 22 

de emergencia nacional decretada por el Poder Ejecutivo, en cuyo caso las 23 

instituciones necesiten realizar movimientos presupuestarios en razón o como 24 

consecuencia de la emergencia. e) Si una vez alcanzados los límites fijados, se 25 

presentaran casos extraordinarios que pongan en riesgo la eficiente gestión 26 

institucional o el logro de las metas y objetivos previstos por la institución, se podrán 27 

realizar variaciones presupuestarias, siempre y cuando el jerarca institucional 28 

demuestre la necesidad de las mismas. Los elementos técnicos y legales que 29 

demuestren dicha necesidad deberán constar en el expediente respectivo y 30 
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 adjuntarse al presupuesto extraordinario cuando éste requiera de aprobación externa. 1 

En aquellos casos en que dichos ajustes fuesen previsibles dentro de los límites 2 

mencionados en esta norma, el jerarca podrá incurrir en responsabilidad, por la no 3 

actuación oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. El plazo establecido en 4 

el inciso b) de la norma 4.2.11 se extiende hasta el último día hábil de octubre del año 5 

que rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos 6 

extraordinarios que tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la 7 

presente norma. 8 

Sobre las modificaciones presupuestarias.  El jerarca institucional, por medio de actos 9 

debidamente fundamentados, deberá regular con respecto a las modificaciones 10 

presupuestarias, lo siguiente:(Modificada la denominación del título anterior mediante 11 

el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020) 12 

 a) La cantidad anual de modificaciones presupuestarias posibles de realizar que, de 13 

forma razonable, se ajuste a las necesidades institucionales b) El procedimiento a 14 

seguir para realizar la aprobación interna incluyendo el nivel de detalle requerido, 15 

según corresponda al jerarca o a la instancia interna que se designó al efecto, así 16 

como aquellas partidas, subpartidas o gasto en particular que sólo podrán ser 17 

ajustadas por medio de modificación presupuestaria aprobada por el Jerarca, todo 18 

con base en lo dispuesto en la norma 4.2.3. c) La periodicidad y medios para someter 19 

las modificaciones a la aprobación del jerarca de la institución o de la instancia 20 

designada. d) Los mecanismos que aseguren que las modificaciones presupuestarias 21 

se ajustan a las regulaciones establecidas en esta resolución y al resto del bloque de 22 

legalidad aplicable. Asimismo, que los cambios en el contenido presupuestario de los 23 

diferentes programas, partidas y subpartidas, se justifiquen suficientemente, 24 

indicando entre otras cosas, los efectos que tienen sobre el cumplimiento de los 25 

objetivos y las metas definidos en el plan respectivo. También deberá establecerse 26 

los mecanismos que permitan garantizar que los gastos que se incorporen por 27 

modificación presupuestaria y que generen obligaciones permanentes para la 28 

institución, cuenten con el financiamiento seguro para los periodos futuros, lo cual 29 

debe quedar debidamente documentado. e) Los mecanismos que permitan verificar 30 
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 que aquellos programas o actividades financiadas con recursos para un fin específico 1 

o que están comprometidos por leyes, licitaciones o contratos, únicamente sean 2 

variados de conformidad con lo establecido por la normativa legal que les rige. f) Los 3 

controles que garanticen que el procedimiento empleado en la formulación, 4 

aprobación, ejecución, control y evaluación de las modificaciones presupuestarias 5 

genere información confiable y oportuna. g) La adopción de medidas para que se 6 

asigne una numeración propia y consecutiva de las modificaciones, así como para el 7 

manejo y custodia de los expedientes respectivos, los cuales deben estar a 8 

disposición de cualquier interesado. h) El sistema para evaluar y revisar 9 

periódicamente los mecanismos y procedimientos empleados en la formulación y la 10 

aprobación interna de las modificaciones, con el fin de retroalimentar el proceso 11 

presupuestario. Como parte de dicho sistema, toda normativa interna que se emita 12 

deberá incluir la obligación del titular subordinado de mayor rango de brindar al 13 

Jerarca un informe trimestral sobre las modificaciones presupuestarias que hayan 14 

sido aprobadas en el trimestre respectivo por las instancias designadas, con amplia 15 

información sobre los principales ajustes efectuados por ese medio al presupuesto 16 

institucional y al plan anual, salvo en situaciones en las que por indicación previa del 17 

jerarca se requiera una comunicación inmediata sobre el movimiento realizado. El 18 

jerarca tomará un acuerdo sobre el informe suministrado y las acciones futuras que 19 

en razón de lo informado considere pertinente i) Cualquier otro aspecto que resulte 20 

pertinente.  21 

La Contraloría General de la República podrá solicitar la información adicional que 22 

estime necesaria, para efectos de fiscalización, la cual deberá ser incorporada en el 23 

sistema de información diseñado para el registro de la información presupuestaria, de 24 

acuerdo con la normativa y las especificaciones que regulan su funcionamiento. (Así 25 

adicionado el párrafo anterior mediante el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 26 

del 18 de setiembre del 2020)  27 

QUINTO: Que al análisis de la información suministrada por la Alcaldía y de 28 

conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-29 

DFOE/) y las Resoluciones concordantes de la Contraloría General de Republica, NO 30 
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 se evidencian roces de legalidad con lo solicitado en la presente modificación 1 

presupuestaria y la normativa supra.   2 

Por lo anterior expuesto y conforme con el bloque de legalidad, esta Comisión 3 

considera que es pertinente la aprobación de la modificación presupuestaria N° 025-4 

2021 solicitada.  5 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 6 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 7 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; y las Normas Técnicas sobre 8 

Presupuestos Públicos (NTPP) se resuelve: 9 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria N.º 025-2021, con el fin dar 10 

contenido a las cuentas del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Bárbara, 11 

para la realización del Proyecto de Baloncesto (talleres y charlas) aprobado por el 12 

Consejo Nacional de la Persona Joven. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

SEGUNDO: Se previene a la Administración Municipal; concretamente al 24 

Departamento del Presupuesto que, NO  se aprueba la ejecución de esta partida o en 25 

su efecto girar el dineros al Comité Cantonal de la Persona Joven, hasta que,  se 26 

aporte la documentación debida para aclarar la situación expuesta ante este Concejo 27 

mediante el Oficio CPJ-DE-OF-347-2021 del 8 de octubre del 2021 suscrito por el Sr. 28 

Luis Antonio González Jiménez, en su condición de Director Ejecutivo del Consejo de 29 

la Persona Joven.  30 
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 TERCERO: Se instruye  a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 1 

presente acuerdo a la Administración y al Comité Cantonal de la Persona Joven. 2 

El Regidor, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, manifiesta que la modificación quedaría 3 

aprobada, sin embargo, recomienda no girar ningún dinero hasta tanto no se conozca 4 

los detalles de la denuncia presentada por el Concejo de la Persona Joven con 5 

respecto a una contratación. Por lo tanto, su voto será positivo, pero condicionado a 6 

que no se le gire el dinero hasta tanto no se aclare la contratación efectuada. 7 

ACUERDO No. 1512-2021 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez 9 

Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. 10 

Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 11 

Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-12 

042-2021, a saber: 13 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 14 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; y las 15 

Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP) se resuelve: 16 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria N.º 025-2021, con el fin dar 17 

contenido a las cuentas del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa 18 

Bárbara, para la realización del Proyecto de Baloncesto (talleres y charlas) 19 

aprobado por el Consejo Nacional de la Persona Joven. 20 

SEGUNDO:  Dicha ejecución queda pendiente hasta tanto la Comisión de 21 

Asuntos Jurídicos no resuelva una consulta enviada por el Comité de la 22 

Persona Joven con respecto a una contratación”.  23 

E.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-24 

MSB-044-2021, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de 25 

las facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 26 

13, 44 y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 27 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de 28 

comisión: 29 

 30 
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 Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-590-2021, suscrito por el Alcalde 1 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva 2 

aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 026-2021,  para 3 

aumentar el contenido de las cuentas del Proyecto “Diseño y Construcción de 4 

Estructuras de Paso Vehicular sobre Ríos o Quebradas del Cantón de Santa Barbara 5 

(…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 077-2021 celebrada el lunes 6 

18 de octubre del 2021, Lectura de Correspondencia, Artículo IV. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

RESULTANDO 20 

PRIMERO: Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-590-2021, suscrito por el 21 

Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y 22 

respectiva aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 026-23 

2021,  para aumentar el contenido de as cuentas del Proyecto “Diseño y Construcción 24 

de Estructuras de Paso Vehicular sobre Ríos o Quebradas del Cantón de Santa 25 

Barbara (…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 077-2021 celebrada 26 

el lunes 18 de octubre del 2021, Lectura de Correspondencia, Artículo IV. 27 

 28 

 29 

 30 
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 SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria y mediante acuerdo número xx-2021 1 

el Concejo Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 2 

la Modificación Presupuestaria N° 026-2021 para su análisis respectivo, así como 3 

solicitar criterio al Sr. Ruiz, Contador Municipal.  4 

TERCERO: Que la Comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 20 de octubre 5 

del año en curso a las 10:30 horas, con la siguiente asistencia: por parte de los 6 

señores Regidores Propietarios: Mario Camacho, Marlen Alfaro, Álvaro Morales y 7 

Hamlet Méndez, y la Regidora Suplente: Karen Arias Salazar. 8 

CONSIDERANDO 9 

PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados a petición de la 10 

Vicealcaldesa Licda. Eleana Víquez Salas, mediante oficio de la Junta Vial JVC-MSB-11 

034-2021. 12 

SEGUNDO Que fue aportada la certificación presupuestaria, expedida por el Lic. 13 

Wilbert Carvajal M, Tesorero Municipal, quien indicó “Revisado el control de 14 

presupuesto de egresos que lleva esta Tesorería se detallan a continuación los 15 

siguientes disponibles presupuestarios” 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 2 
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 4 

 5 
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 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

TERCERO: Que mediante oficio MSB-CM-111-2021, suscrito por el Lic. Ruiz se 22 

indica: Modificación N°026-2021: Al ser un traslado entre partidas presupuestarias 23 

dentro del mismo programa no existe inconveniente proceder con el mismo. La 24 

solicitud se encuentra dentro del Programa III – Inversiones y específicamente en la 25 

Actividad No. 03 Vías de comunicación terrestre. Sin embargo, queda a criterio del 26 

Honorable Concejo Municipal (Máximo Jerarca Institucional) considerar el efecto de 27 

esta modificación en el Plan Anual Operativo, realizando una revisión del articulo 8 y 28 

el cumplimiento del Reglamento RCO-67-2006 referido en el siguiente punto. (La 29 

negrita es propia). 30 
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 CUARTO:  Modificaciones Presupuestarias. De acuerdo con lo establecido en las 1 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/), se procede a 2 

mencionar las siguientes generalidades:  3 

 Definición. Modificación presupuestaria. Es el acto administrativo por medio del cual 4 

se realizan ajustes en los gastos presupuestados y que tiene por objeto disminuir los 5 

montos de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación 6 

presupuestaria de otras subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida, o entre 7 

diferentes grupos, partidas o categorías programáticas. También, por medio de 8 

modificación presupuestaria se pueden incorporar nuevos gastos, tomando recursos 9 

de otras subpartidas, sin que se altere el monto global del presupuesto aprobado . 10 

Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 11 

presupuestaria. Durante el año, el presupuesto institucional sólo podrá ser variado 12 

por medio de tres presupuestos extraordinarios aprobados o aprobados parcialmente, 13 

y por la cantidad máxima de las modificaciones presupuestarias posibles de aprobar 14 

que defina el jerarca de la institución por medio de las regulaciones internas que 15 

emita, según lo dispuesto en la norma 4.3.13. El monto máximo de recursos que se 16 

redistribuya sumando todas las modificaciones presupuestarias, no podrá exceder el 17 

25% del monto total del presupuesto inicial más los presupuestos extraordinarios 18 

aprobados. Los límites establecidos en la presente norma no serán aplicables en 19 

aquellas circunstancias excepcionales en las que la variación presupuestaria deba 20 

realizarse: a) Cuando, una vez agotados los límites establecidos, se perciban ingresos 21 

que no fueron posibles de prever y por tanto no pudieron incluirse en los tres 22 

presupuestos extraordinarios permitidos. b) Para atender una obligación imprevista 23 

que deba cumplir la Administración en acatamiento de una orden judicial o de una 24 

disposición contenida en una ley. c) Por requerimiento expreso de la Contraloría 25 

General de la República como consecuencia del ejercicio de sus competencias de 26 

fiscalización superior de la Hacienda Pública. d) Cuando se esté ante una situación 27 

de emergencia nacional decretada por el Poder Ejecutivo, en cuyo caso las 28 

instituciones necesiten realizar movimientos presupuestarios en razón o como 29 

consecuencia de la emergencia. e) Si una vez alcanzados los límites fijados, se 30 
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 presentaran casos extraordinarios que pongan en riesgo la eficiente gestión 1 

institucional o el logro de las metas y objetivos previstos por la institución, se podrán 2 

realizar variaciones presupuestarias, siempre y cuando el jerarca institucional 3 

demuestre la necesidad de las mismas. Los elementos técnicos y legales que 4 

demuestren dicha necesidad deberán constar en el expediente respectivo y 5 

adjuntarse al presupuesto extraordinario cuando éste requiera de aprobación externa. 6 

En aquellos casos en que dichos ajustes fuesen previsibles dentro de los límites 7 

mencionados en esta norma, el jerarca podrá incurrir en responsabilidad, por la no 8 

actuación oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. El plazo establecido en 9 

el inciso b) de la norma 4.2.11 se extiende hasta el último día hábil de octubre del año 10 

que rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos 11 

extraordinarios que tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la 12 

presente norma . 13 

Sobre las modificaciones presupuestarias.  El jerarca institucional, por medio de actos 14 

debidamente fundamentados, deberá regular con respecto a las modificaciones 15 

presupuestarias, lo siguiente:(Modificada la denominación del título anterior mediante 16 

el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020) 17 

 a) La cantidad anual de modificaciones presupuestarias posibles de realizar que, de 18 

forma razonable, se ajuste a las necesidades institucionales b) El procedimiento a 19 

seguir para realizar la aprobación interna incluyendo el nivel de detalle requerido, 20 

según corresponda al jerarca o a la instancia interna que se designó al efecto, así 21 

como aquellas partidas, subpartidas o gasto en particular que sólo podrán ser 22 

ajustadas por medio de modificación presupuestaria aprobada por el Jerarca, todo 23 

con base en lo dispuesto en la norma 4.2.3. c) La periodicidad y medios para someter 24 

las modificaciones a la aprobación del jerarca de la institución o de la instancia 25 

designada. d) Los mecanismos que aseguren que las modificaciones presupuestarias 26 

se ajustan a las regulaciones establecidas en esta resolución y al resto del bloque de 27 

legalidad aplicable. Asimismo, que los cambios en el contenido presupuestario de los 28 

diferentes programas, partidas y subpartidas, se justifiquen suficientemente, 29 

indicando entre otras cosas, los efectos que tienen sobre el cumplimiento de los 30 
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 objetivos y las metas definidos en el plan respectivo. También deberá establecerse 1 

los mecanismos que permitan garantizar que los gastos que se incorporen por 2 

modificación presupuestaria y que generen obligaciones permanentes para la 3 

institución, cuenten con el financiamiento seguro para los periodos futuros, lo cual 4 

debe quedar debidamente documentado. e) Los mecanismos que permitan verificar 5 

que aquellos programas o actividades financiadas con recursos para un fin específico 6 

o que están comprometidos por leyes, licitaciones o contratos, únicamente sean 7 

variados de conformidad con lo establecido por la normativa legal que les rige. f) Los 8 

controles que garanticen que el procedimiento empleado en la formulación, 9 

aprobación, ejecución, control y evaluación de las modificaciones presupuestarias 10 

genere información confiable y oportuna. g) La adopción de medidas para que se 11 

asigne una numeración propia y consecutiva de las modificaciones, así como para el 12 

manejo y custodia de los expedientes respectivos, los cuales deben estar a 13 

disposición de cualquier interesado. h) El sistema para evaluar y revisar 14 

periódicamente los mecanismos y procedimientos empleados en la formulación y la 15 

aprobación interna de las modificaciones, con el fin de retroalimentar el proceso 16 

presupuestario. Como parte de dicho sistema, toda normativa interna que se emita 17 

deberá incluir la obligación del titular subordinado de mayor rango de brindar al 18 

Jerarca un informe trimestral sobre las modificaciones presupuestarias que hayan 19 

sido aprobadas en el trimestre respectivo por las instancias designadas, con amplia 20 

información sobre los principales ajustes efectuados por ese medio al presupuesto 21 

institucional y al plan anual, salvo en situaciones en las que por indicación previa del 22 

jerarca se requiera una comunicación inmediata sobre el movimiento realizado. El 23 

jerarca tomará un acuerdo sobre el informe suministrado y las acciones futuras que 24 

en razón de lo informado considere pertinente i) Cualquier otro aspecto que resulte 25 

pertinente.  26 

La Contraloría General de la República podrá solicitar la información adicional que 27 

estime necesaria, para efectos de fiscalización, la cual deberá ser incorporada en el 28 

sistema de información diseñado para el registro de la información presupuestaria, de 29 

acuerdo con la normativa y las especificaciones que regulan su funcionamiento. (Así 30 
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 adicionado el párrafo anterior mediante el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 1 

del 18 de setiembre del 2020)  2 

QUINTO: Que al análisis de la información suministrada por la Alcaldía y de 3 

conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-4 

DFOE/) y las Resoluciones concordantes de la Contraloría General de Republica, 5 

donde no evidencian roces de legalidad con lo solicitado en la presente modificación 6 

presupuestaria y la normativa supra.   7 

Por lo anterior expuesto y conforme con el bloque de legalidad, esta Comisión 8 

considera que es pertinente la aprobación de la modificación presupuestaria N° 026-9 

2021 solicitada.  10 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 11 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 12 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; y las Normas Técnicas sobre 13 

Presupuestos Públicos (NTPP) se resuelve: 14 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria N.º 026-2021, con el fin de dar 15 

contenido de las cuentas del Proyecto “Diseño y Construcción de Estructuras de Paso 16 

Vehicular sobre Ríos o Quebradas del Cantón de Santa Bárbara”. 17 

 18 

 19 
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 16 

 17 

SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 18 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho 19 

corresponda. 20 

ACUERDO No. 1513-2021 21 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez 22 

Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. 23 

Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 24 

Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-25 

044-2021, a saber: 26 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 27 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; y las 28 

Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP) se resuelve: 29 

 30 
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 PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria N.º 026-2021, con el fin de 1 

dar contenido de las cuentas del Proyecto “Diseño y Construcción de 2 

Estructuras de Paso Vehicular sobre Ríos o Quebradas del Cantón de Santa 3 

Bárbara”. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 
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 SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 1 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho 2 

corresponda. 3 

II.-  OFICIOS DE LACONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 4 

A.-  Se conoce el oficio No.  DFOE-LOC-1159 que dice:  “(….) 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 
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 13 

 14 

 15 

 16 

 17 
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ACUERDO No. 1514-2021 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez 9 

Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. 10 

Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 11 

Instruir a la Administración para que disponga las acciones correspondientes, 12 

a fin de que determine los hechos que conllevaron a la improbación del 13 

presupuesto 2022, y que se haga determinación de presuntos responsables,  en 14 

mérito de que los hubiera alguna responsabilidad”. 15 

A.-  Se conoce el oficio No.  DFOE-LOC-1180 que dice:  “(….) 16 
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 ACUERDO No. 1515-2021 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez 2 

Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. 3 

Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 4 

1. Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal para que le comunique 5 

al Lic. Kenneth Jiménez Otárola, que de conformidad con lo dispuesto 6 

por la Contraloría General de la República, que a partir del 1 de 7 

noviembre del año en curso, se le contrata de manera interina como 8 

Auditor Interno. 9 

2. Asimismo, que la Secretaria del Concejo Municipal le comunique a la 10 

Contraloría General de la República sobre la contratación de Lic. Jiménez 11 

Otárola, y que se continúa con la contratación definitiva de acuerdo al 12 

cronograma de actividades”. 13 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, manifiesta que el día de hoy se presentaron 14 

los vecinos de la Urbanización Ana Matilde, ya que al no aprobarse aún el proyecto 15 

urbanístico de la segunda etapa al desarrollador Allan González, el mismo le ha 16 

suspendido el servicio de agua potable.  Por lo tanto, se le solicita a la Administración 17 

dotar de agua a los vecinos, hasta tanto se continúa con las negociaciones con el 18 

desarrollador, ya que ellos no pueden quedarse sin agua. 19 

Sin más asuntos que tratar y siendo las diecinueve horas y treinta minutos, el señor 20 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. --------------- 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria    Presidente 30 


